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SECCIÓN SEGUNDA

Anuncios y avisos legales

AEGON UNIÓN ASEGURADORA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

DE SEGUROS Y REASEGUROS

Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca Junta general ordinaria de accionistas de
la sociedad para el próximo día 21 de mayo de 2002,
a las once horas, en primera convocatoria, y para
el día 22 de mayo de 2002, a la misma hora, en
segunda convocatoria, que se celebrará en Madrid,
en el domicilio social calle Príncipe de Vergara,
números 154-156, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales e informe de gestión de la com-
pañia, correspondientes al ejercicio cerrado el 31
de diciembre de 2001, así como de la aplicación
del resultado. Mantenimiento en su caso del grupo
fiscal.

Segundo.—Cese y nombramiento de Consejeros.
Tercero.—Nombramiento de Auditores de cuen-

tas.
Cuarto.—Segregación de los ramos de seguro de

enfermedad y asistencia sanitaria y de los restantes
ramos de seguro no de vida y de reaseguro a sendas
sociedades filiales, con las consiguientes cesiones
de cartera de dichos ramos.

Quinto.—Modificación de los artículos primero,
segundo, veintinueve y treinta,b), de los Estatutos
sociales para suprimir toda referencia a la actividad
aseguradora y reaseguradora de la sociedad.

Sexto.—Aprobación del acta de la sesión.

Los accionistas tendrán derecho a examinar en
el domicilio social o a solicitar el envío gratuito
de las cuentas anuales, el informe de gestión y el
informe de los Auditores de cuentas relativo al punto
uno del orden del día, así como el informe y pro-
puesta del Consejo de Administración emitido en
cumplimiento de lo previsto en el artículo 144 de
la Ley de Sociedades Anónimas en relación con
la operación de segregación y la modificación de
los artículos primero, segundo, veintinueve y trein-
ta,b), de los Estatutos sociales a que se hace refe-
rencia en los puntos cuarto y quinto del orden del
día, junto con el texto íntegro de las modificaciones
propuestas.

Podrán asistir a la Junta los accionistas que acre-
diten ser titulares de un número de acciones que

representen un valor nominal de mil doscientos dos
euros con dos céntimos, inscritas a su nombre en
el Registro de acciones nominativas con cinco
días de antelación y soliciten la correspondiente tar-
jeta de asistencia en el domicilio social. Los titulares
de acciones en número inferior al señalado podrán
agruparlas para asistir a la Junta.

Madrid, 22 de abril de 2002.—El secretario del
Consejo de Administración.—15.778.

AGENCIA MARÍTIMA
CONDEMINAS MADRID,

SOCIEDAD ANÓNIMA

En la Junta general ordinaria y universal cele-
brada el día 18 de junio de 2001, «Agencia Marítima
Condeminas Madrid, Sociedad Anónima», con obje-
to de eliminar los decimales en el valor nominal
de las acciones, acordó reducir el capital social
en 100 euros y fijarlo en 60.000 euros, reduciendo
el nominal de todas sus acciones de 60,10 a 60
euros, con abono de la diferencia a la cuenta reserva
reducción de capital. Consecuentemente se acordó
modificar el artículo 5 de los Estatutos sociales para
adecuarlo a la nueva cifra de capital social.

Madrid, 19 de abril de 2002.—El Administrador
único.—15.781.

AGYCA ASTURIAS, S. A.

La Junta general extraordinaria de la sociedad,
celebrada en fecha 18 de marzo de 2002, acordó
reducir el capital social en 90.120 euros, para res-
tablecer el equilibrio patrimonial disminuido como
consecuencia de pérdidas, mediante la reducción
del valor nominal de todas las acciones en 15,02
euros.

Lo que se hace público a los efectos previstos
en los artículos 165 y 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Riaño-Langreo, 17 de abril de 2002.—El Consejo
de Administración.—14.479.

AGRUPACIÓN DE ARMADORES
DE LANZAROTE, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca a los señores accionistas a la Junta general
ordinaria de la sociedad, que tendrá lugar en el
domicilio social el día 15 de mayo de 2002, a las
dieciséis treinta horas, en primera convocatoria, y,
en segunda convocatoria, al día siguiente, en el mis-
mo lugar y hora, en base al siguiente

Orden del día

Primero.—Censura de la gestión social.
Segundo.—Lectura y aprobación, en su caso, de

las cuentas anuales, informe de gestión e informe
de auditoría.

Tercero.—Aplicación del resultado del ejercicio.
Cuarto.—Nombramiento de Auditores de la

sociedad.
Quinto.—Elevación a público, en su caso, de los

acuerdos adoptados.
Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Aprobación del acta de la Junta.
A partir de la convocatoria de la Junta general,

cualquier accionista podrá tener de la sociedad, en
el domicilio social, de forma inmediata, o solicitar
el envío gratuito de los documentos que han de
ser sometidos a la aprobación de la misma y el
informe de los Auditores de cuentas.

Arrecife, 22 de abril de 2002.—El Presidente del
Consejo de Administración.—15.894.

ALAVIHS INVESTMENTS, S. L.
(Sociedad absorbente)

INDUSTRIAL OPERADORA
Y DE SERVICIOS, S. A.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que en las Juntas generales extraordinarias
y universales de socios y accionistas de «Alavihs
Investments, Sociedad Limitada», e «Industrial Ope-
radora y de Servicios, Sociedad Anónima», cele-
bradas el día 30 de marzo de 2002, acordaron,
por unanimidad, la fusión de las citadas sociedades,
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mediante la absorción por parte de «Alavihs Invest-
ments, Sociedad Limitada», de «Industrial Opera-
dora y de Servicios, Sociedad Anónima», lo que
implicará la extinción y disolución sin liquidación
de la sociedad absorbida y la transmisión en bloque
de su patrimonio social a la sociedad absorbente,
que adquirirá, por sucesión universal, los derechos
y obligaciones de aquélla.

Los acuerdos de fusión han sido adoptados con-
forme al proyecto de fusión redactado y firmado
por los Administradores de las sociedades partici-
pantes en la fusión, quedando formalmente depo-
sitado en el Registro Mercantil de Barcelona en
fecha 15 de enero de 2002.

Las Juntas generales extraordinarias y universales
de socios y accionistas de las sociedades partici-
pantes en la fusión aprobaron, igualmente por una-
nimidad, los Balances de fusión, adoptándose como
tales los cerrados a fecha 31 de agosto de 2001,
que no precisaron de informe, por no estar las socie-
dades obligadas a ello.

Para proceder al canje de acciones de la sociedad
absorbida, la Junta general de la sociedad absorbente
«Alavihs Investments, Sociedad Limitada», acordó,
por unanimidad, ampliar su capital social en
114.779 euros, más una prima de emisión de
81.837,86 euros, mediante la creación de 32.794
participaciones de 3,5 euros de valor nominal y
una prima de emisión o fusión de 2,5 euros por
cada una de ellas.

Las participaciones procedentes de la ampliación
de capital de la sociedad absorbente, entregadas a
los accionistas de la sociedad absorbida, tendrán
derecho a participar de las ganancias sociales a partir
del día en que se otorgue la escritura de fusión
ante Notario, éste inclusive. A partir de este mismo
día, las operaciones de la sociedad absorbida se
entenderán, a efectos contables, realizadas por la
absorbente.

Las sociedades que participan en la fusión no
tienen ni tendrán participaciones de clases espe-
ciales, ni derechos especiales distintos de las par-
ticipaciones. Por otra parte, la sociedad absorbente
no otorgará ningún tipo de derecho especial a nin-
gún socio, ni ningún tipo de ventaja a los expertos
intervinientes, ni a los Administradores de las socie-
dades participantes en la fusión.

De conformidad con lo previsto en los artícu-
los 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se hace constar expresamente:

a) El derecho que asiste a los socios, accionistas
y acreedores de las sociedades participantes en la
fusión de obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados en las Juntas generales y el Balance de
fusión de cada una de dichas sociedades.

b) El derecho de oposición a la fusión que asiste
a los acreedores de cada una de las sociedades que
se fusionan, durante el transcurso de un mes, con-
tado desde la fecha del último anuncio de los acuer-
dos adoptados en las respectivas Juntas generales,
en los términos previstos en el artículo 166 de la
Ley de Sociedades Anónimas.

Terrassa (Barcelona), 9 de abril de 2002.—Josep
Vila Beltran, en representación de «L & G Bussines,
Sociedad Limitada», sociedad unipersonal, Secre-
taria de «Alavihs Investments, Sociedad Limitada»
e «Industrial Operadora y de Servicios, Sociedad
Anónima».—14.617. 2.a 26-4-2002

ALL TRADING BROKERS
EUROPE, A.V., S. A.

La Junta general de accionistas de 23 de abril
de 2002 adoptó entre otros acuerdos el de aumentar
el capital social en la cantidad de seiscientos mil
euros con cincuenta y dos céntimos (600.000,52
euros), en las siguientes condiciones:

1. El aumento del capital se realizará mediante
la emisión de nuevas acciones de la misma clase
y serie que las existentes representadas por medio
de títulos nominativos de 1,885543 euros de valor
nominal cada una. La ampliación de capital se rea-
lizará a la par, no previéndose prima de emisión.

2. Los actuales accionistas podrán ejercitar el
derecho de suscripción preferente en el plazo de
un mes desde la publicación del presente anuncio
en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil», para
suscribir un número de acciones proporcional a su
participación en el capital.

3. En el caso de ejercicio del derecho de sus-
cripción preferente, las nuevas acciones deberán ser
desembolsadas en su totalidad, bien en metálico
o bien mediante cheque conformado nominativo
a nombre de la sociedad.

4. Suscripción incompleta: Si transcurrido el
plazo de un mes para ejercitar el derecho de sus-
cripción, la ampliación no hubiera quedado suscrita
en su totalidad, se faculta al Consejo de Adminis-
tración para ofrecer a la sociedad «Bemo Servicios,
Sociedad Anónima», la posibilidad de suscribir la
parte del capital no suscrito por los actuales accio-
nistas de la sociedad hasta el límite de trescientos
mil euros con veinte céntimos, entendiéndose el
resto del importe de la ampliación no suscrito.

Madrid, 24 de abril de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración, Manuel Monsalvo
Muñoz.—15.848.

ARQUITECTURA,
CONSTRUCCIÓN Y VIVIENDAS,

SOCIEDAD ANÓNIMA,

(En liquidación)

A los efectos de lo dispuesto en los artículos 263
y 275 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que la Junta general extraordinaria y uni-
versal de accionistas, celebrada el día 15 de abril
de 2002, aprobó el siguiente Balance final:

Euros

Activo:

Parcela . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.050,61

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.050,61

Pasivo:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.050,61

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.050,61

Lo que se hace constar, a los efectos legales
oportunos.

Madrid, 15 de abril de 2002.—El Liquida-
dor.—14.601.

ARRENDADORA INMOBILIARIA
CATALANA, S. A.

Junta general ordinaria

Se convoca Junta general ordinaria de accionistas,
que tendrá lugar, en primera convocatoria, el día
18 de junio de 2002, a las 16 horas, en el domicilio
social, en Barcelona, calle de Balmes, número 193,
o en segunda convocatoria, el día 19, a la misma
hora y en el mismo lugar.

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las gestión social, Balance, Cuenta de Pérdidas y
Ganancias y Memoria correspondiente al ejerci-
cio 2001.

Segundo.—Aplicación de los resultados del ejer-
cicio 2001 y proposición y aprobación, si es
procedente.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Aprobación del acta de la Junta.

A partir de la presente convocatoria, cualquier
accionista podrá obtener en el domicilio social de
la sociedad de forma inmediata y gratuita, los docu-

mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la Junta.

Barcelona, 10 de abril de 2002.—Un Admi-
nistrador.—14.608.

ASCENSORES CENIA, S. A.
(Sociedad absorbente)

ASCENSORES OIERKI,
SL-SOCIEDAD UNIPERSONAL

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas se anuncia
que las Juntas generales celebradas el 20 de marzo
de 2002 por las sociedades «Ascensores Cenia,
Sociedad Anónima» y «Ascensores Oierki, Sociedad
Limitada», sociedad unipersonal, acordaron la
fusión por absorción de «Ascensores Cenia, Socie-
dad Anónima», como sociedad absorbente y «As-
censores Oierki, Sociedad Limitada», sociedad uni-
personal como sociedad absorbida, conforme a lo
dispuesto en el proyecto de fusión suscrito por los
administradores de las dos sociedades y depositado
en el Registro Mercantil de Guipúzcoa. Se hace
constar el derecho que asiste a los accionistas y
acreedores de las sociedades intervinientes de obte-
ner el texto íntegro del acuerdo de fusión adoptado
y del Balance de fusión, los cuales se encuentran
a su disposición en los respectivos domicilios socia-
les. Los acreedores de cada una de las sociedades
que se fusionan podrán oponerse a la fusión en
los términos del artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas durante el plazo de un mes contado desde
la fecha del último anuncio de fusión, en los tér-
minos del artículo 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Andoain, 8 de abril de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración de «Ascensores Cenia,
Sociedad Anónima», el Administrador único de «As-
censores Oierki, Sociedad Limitada», sociedad
unipersonal.—14.717. y 3.a 26-4-2002

ASUNEDU, S. A.

El Consejo de Administración de esta sociedad,
de conformidad con lo dispuesto en los Estatutos
sociales y en el texto refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas, ha acordado convocar Junta gene-
ral de accionistas, que tendrá lugar el día 26 de
mayo de 2002, a las once horas, en el domicilio
social, en Cádiz, calle República Argentina, núme-
ro 2, en primera convocatoria, o si procediera, en
segunda convocatoria, el día siguiente, 27 de mayo
de 2002, en el mismo lugar y hora, para deliberar
y resolver sobre los asuntos comprendidos en el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias, Memoria e informe de gestión), de
«Asunedu, Sociedad Anónima», así como la gestión
y actuación del Consejo de Administración, todo
ello correspondiente al ejercicio de 2001.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación del resultado del ejercicio
de 2001.

Tercero.—Nombramiento de Auditores de cuentas.
Cuarto.—Delegación de facultades para la eleva-

ción a instrumento público, formalización y ejecu-
ción de los acuerdos adoptados por la Junta.

Quinto.—Aprobación del acta de la Junta en cual-
quiera de las modalidades previstas en la Ley.

A partir de la presente convocatoria, los socios
podrán examinar, en el domicilio social, y obtener,
de forma inmediata y gratuita, mediante su envío,
el texto íntegro de los documentos que han de ser
sometidos al examen y aprobación de la Junta gene-
ral de accionistas.


